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1. Introducción 
 
Estas instrucciones se refieren exclusivamente al uso del programa informático disponible para 
cumplimentar el cuestionario de solicitud de ayudas para el Programa de Universalización de 
Infraestructuras Digitales para la Cohesión - Convocatoria UNICO-5G Redes - 2022. 

 
Las explicaciones generales sobre las ayudas, los tipos de proyecto subvencionables, posibles 
beneficiarios, conceptos susceptibles de ayuda, modelo de documentación a presentar, etc. se 
encuentran en el Portal de Ayudas del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, 
disponible en: 

 
https://portalayudas.mineco.gob.es/Unico5g/Paginas/Index.aspx 
 

Para enviar la solicitud y su documentación asociada es necesario seguir los siguientes pasos: 
 

a) Acceder a la url: https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Mineco_SolicitudAyudas 
 

b) Cumplimentar todos los datos y validar el cuestionario completo. 
 
c) Preparar la documentación que deba adjuntar junto con la solicitud (declaraciones, 
ǇƻŘŜǊŜǎΣΧύΦ 

 
d) Proceder al envío electrónico del cuestionario y su documentación asociada, para lo cual debe 

firmar y enviar desde la aplicación para la presentación en Registro Electronico del Ministerio. 
 

 
 
 

 
 

  

https://portalayudas.mineco.gob.es/Unico5g/Paginas/Index.aspx
https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Mineco_SolicitudAyudas
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2. Configuración recomendada para ejecutar la aplicación 
 
Se recomienda que el equipo desde el que se ejecute la aplicación sea Windows 10 con, al menos, 4GB de 
memoria RAM. 
 
Para poder realizar la tramitación y firma por vía electrónica completa debe cumplir una serie de 
requisitos previos: 

¶ Disponer de un certificado electrónico reconocido por la Administración.  

¶ Tener instalado y actualizado Java en el equipo en el que se realice la firma.  

¶ Tener instalado la ultima versión de Autofirma, correspondiente a la arquitectura del sistema 
operativo (64 bits si es Windows10). 

¶ Utilizar un navegador compatible con Java como Internet Explorer o Edge o Chrome. 
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3. Funcionamiento general de la aplicación 
 

El acceso a la aplicación es desde un navegador a la dirección: 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Mineco_SolicitudAyudas 

 
La aplicación permite cumplimentar el modelo de solicitud de subvenciones. Está formada por los 
siguientes apartados: 
 

¶ Solicitud. 

¶ Datos de la Entidad solicitante. 

¶ Datos básicos del proyecto. 

¶ Documentacion adicional. 

La ventana principal de la aplicación  
 

La primera pantalla de la aplicación permite crear una nueva solicitud o consultar/completar una ya 
existente. 
 
Es necesario aceptar la información relativa al tratamiento de datos personales de acuerdo con el 
Reglamento General de Protección de Datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.  
 

 
 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Mineco_SolicitudAyudas
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Creación de una nueva solicitud 
 

Cuando se crea una nueva solicitud, se asociará a una zona de concurrencia y naturaleza de la entidad que 
ya no se van a poder modificar. Debe recordar que un mismo solicitante solo puede presentar un proyecto 
por zona de concurrencia. 

 
Por último, se muestra un resumen de la información introducida y un recordatorio de que estos datos 
no van a ser modificables. 
 
Tenga en cuenta que al correo electrónico que facilitese le enviará usuario y contraseña para el acceso 
posterior a esa solicitud. 

 

 
 

Consultar/completar una solicitud creada 
 
Una vez iniciada la solicitud, se puede continuar su edición hasta la presentación telemática desde este 
botón.  

 
Se rŜŎƻƳƛŜƴŘŀ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ōƻǘƽƴ Ψ±ŀƭƛŘŀǊ ȅ ƎǳŀǊŘŀǊΩ de cada apartado, para poder recuperar toda la 
información introducida. 
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Presentación de la Documentación Administrativa (Fase1) 
Los datos de la solicitud se han agrupado en las siguientes pestañas: 

¶ Solicitud. 

¶ Datos de la Entidad solicitante. 

¶ Datos básicos del proyecto que se presenta, incluyendo la Infraestructura existente que se pone 
a disposición. 

¶ Documentacion adicional 
 
9ǎ Ƴǳȅ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ǉǳŜ ǊŜŎǳŜǊŘŜ ǇǳƭǎŀǊ Ŝƴ άǾŀƭƛŘŀǊ ȅ ƎǳŀǊŘŀǊ ŀǇŀǊǘŀŘƻέ Ŝƴ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǇŀǊǘŀŘƻǎΦ 

Pestaña: Solicitud 
Se cumplimentan los datos de identificación de la solicitud, incluyendo las declaraciones de compromiso 
con respecto a las condiciones de las ayudas. 
 
Se descompone en los siguientes apartados a completar: 

1. Identificacion del solicitante 
 

. 
 
 
 

2. Datos de contacto a efectos de notificación.  
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3. Declaraciones de compromiso con respecto a las ayudas. 
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Con respecto a la subcontratación, se indicará en el apartado 4, la relación de las empresas con las que se 
prevé relación para este proyecto: 
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Finalmente se indica si ya hay documentación que obra en poder de la administración y en qué expediente 
se aportó. 

 
 

Pestaña: Entidad 
Se cumplimentan los datos de identificación de la entidad solicitante, así como los datos de solvencia 
económica y técnica.  
 

1. Identificacion de la entidad solicitante, que se autorellena con los datos de la pestaña SOLICITUD. 
 

 



 
 

V 1.00 
  Página 11 de 186 

 
2. Datos del domicilio social y fiscal de la entidad solicitante 

 
 

3. Apartado para la acreditación de la condición de ser operador de comunicaciones. 
 

 
 

4. Apartado para la justificación de la Solvencia económica 
Se debe seleccionar una de las dos opciones: Suma total de las inversiones anuales de los tres últimos 
ejercicios o por cuantía garantizada. 



 
 

V 1.00 
  Página 12 de 186 

En el primer caso se deberá dar la cifra, en euros, de la suma de las inversiones de los 3 últimos 
ŜƧŜǊŎƛŎƛƻǎΣ ŎƻƳǇƭŜǘŀƴŘƻ Ŝƭ άbƻƳōǊŜ ŘŜƭ ŦƛŎƘŜǊƻ ǉǳŜ contiene los documentos que avalan los importes 
ƛƴǘǊƻŘǳŎƛŘƻǎέΦ 
En el segundo caso, se indicará el importe de garantía, en euros, que corresponde a la zona de 
ŎƻƴŎǳǊǊŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻΣ ŎƻƳǇƭŜǘŀƴŘƻ Ŝƭ άbƻƳōǊŜ ŘŜƭ ŘƻŎǳƳŜƴǘƻ ŘŜ wŜǎƎǳŀǊŘƻ ŘŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ 
las garantías presentadas ante la Caja General de Depósitosέ 

 

 
 

5. Apartado para la justificación de la solvencia técnica  
Hay que cumplimentar los subapartados 1.5.A, 1.5.B, 1.5.C y 1.6: 

- Relación de proyectos realizados en los últimos años de similares características. 

 
 

- La composición del equipo, indicando su titulación 
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- Información sobre la plantilla media anual de la empresa 
 

 
- Información sobre igualdad de género y discapacidad. El numero indicado de personas con 

discapacidad será sobre el total. 
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Pestaña: Proyecto 
Se completarán los datos básicos del proyecto: título en español e inglés, resumen en español e inglés, 
datos de contacto del jefe de proyecto y de la persona que accederá al área privada. Además, indicar si se 
aporta infraestructura existente que el solicitante identifica para cubrir las zonas elegibles para la zona de 
concurrencia. 
 

1. Apartado: Datos del proyecto. 
 

Se deberá poner un título breve (longitud no superior a 180 caracteres) de forma que, en caso de 
resultar aprobado el proyecto, su publicación junto con el nombre del operador, el lugar de 
realización, el presupuesto y la ayuda concedida, proporcione una información representativa y 
comprensible del mismo. 
 
Los datos de contacto indicados deben corresponder con la persona a cargo de la gestión y 
seguimiento del proyecto. 
 
Además, debe indicar los datos de la persona que accederá a la Extranet para facilitar la 
documentación indicada en el anexo VII. Es muy importante el correo electrónico facilitado ya que es 
a donde se enviará la invitación de acceso a dicha Extranet en caso de pasar a la siguiente fase. 
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2. Apartado: Infraestructura existente. 
 
Debe marcar el check si aporta información sobre infraestructura existente en la zona de concurrencia.  
 

 
 
Si facilita infraestructura existente en la zona de concurrencia debe adjuntar el fichero csv que se describe 
en la siguiente sección 
 
Cómo preparar el fichero csv 
 
Junto con la solicitud se aportará, en su caso, la información relativa a infraestructuras pasivas existentes 
que con o sin adecuación de elementos pasivos y backhaul pasivo puedan utilizarse para la provisión de 
servicio a las zonas elegibles de una determinada zona de concurrencia con las características y requisitos 
establecidos en la norma reguladora de las ayudas. 
 
Esta información se pondrá a disposición de los solicitantes de ayuda una vez superada la fase de pre-
evaluación para utilización de la misma en los proyectos a presentar en la fase de presentación de 
proyectos. 
 
Se proporcionarán los datos de ubicación de la infraestructura pasiva existente y propietario de la misma. 
Se seguirá la estructura de información aquí indicada para aportación de la información en fichero .csv 
durante la fase de presentación de solicitudes. 
 
Se remitirá un fichero por solicitud por zona de concurrencia, incluyendo en el nombre del mismo la zona 
de concurrencia donde se encuentran las infraestructuras pasivas existentes que se ponen a disposición, 
el propietario de la misma y la fecha en que se presenta la solicitud. 
 

¶ existentes_zonaconcurrencia_CIFpropietario_fecha  

 
donde existentes es un literal, zonaconcurrencia se corresponde con Zona1, zona2, zona3 ozona4 
según donde se ubique, CIFpropietario es el CIF del propietario de la infraestructura existente y fecha 
se corresponde con al fecha. 
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Ha de tener en cuenta la siguiente información:  
 

¶ Emplear codificación UTF-8. 
 

¶ Emplear fichero CSV; no emplear el formato Excel pues obliga a la conversión previa de la 
información a formato CSV para su carga en base de datos. 

 

¶ Utilizar el punto y como (;) como separador de campos. 
 

¶ Utilizar la coma (,) como separador decimal, cuidando de que los campos de coordenadas 
distingan la parte decimal. 

 

¶ Se deberán completar todos los campos que figuran como obligatorios, dejando vacíos aquellos 
campos no obligatorios de los que no se disponga de información.  

 

¶ Se proporcionarán solamente datos de infraestructuras pasivas susceptibles de poder ser 
utilizadas en la definición de los proyectos para proveer el servicio especificado a las zonas 
elegibles de una determinada zona de concurrencia. 
 

¶ Se asignará un código univoco a cada infraestructura aportado según la siguiente codificación:  
((UNICO5G_IP_2022_CIF_[CODINE_MUNICIPIO]_[CODIGO_INFRAESTRUCTURA]), siendo 
CODIGO_INFRAESTRUCTURA un código secuencial numérico para la infraestructura en ese 
municipio y para ese CIF de propietario. 

 

¶ Se deberá emplear el sistema de referencia ETRS89 o REGCAN95 según corresponda.  
 

¶ Longitud y Latitud geográfica se expresará en grados decimales. La longitud tendría una parte 
entera con valores entre -20 y 05 y va seguido de 6 decimales. La latitud tendría una parte entera 
con valores entre 27 y 44 y va seguido de 6 decimales. 

 

¶ Se deberán evitar los espacios en blanco al principio y al final del dato. 
 

¶ Se cuidará de que los códigos no omitan una posible 0 inicial. 
 

¶ Tenga en cuenta la Ayuda de la Sede Electrónica del Catastro (minhap.es) para cumplimentar los 
datos catastrales. 

 

https://www.catastro.minhap.es/ayuda/lang/castellano/ayuda_descarga_cat.htm
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Nota: se recomienda usar formatos personalizados si maneja el fichero en Microsoft Excel a fin de que se 
respete la precisión de los campos numéricos. 
 
 
 

Nombre  Tipo  Formato  Obligatorio  

Longitud 

máxima  Descripción  

CIF_PROP_PASIVA_EXIS

TENTE Texto  SI  

CIF del propietario de la infraestructura 

existente que se utiliza en el proyecto 

según nombre que figura en los ficheros 

puestos a disposición en la extranet. 

ID Número   SI  

Identificador unívoco de la 

infraestructura pasiva 

NOMBRE Texto 

Sin 

espacios 

en blanco SI  

Nombre identificativo de la 

infraestructura asignado por el operador 

en el proyecto. 

LONGITUD Número 

Parte 

entera (2 

posiciones) 

y 6 

decimales SI  

Longitud geográfica en grados 
decimales. Se dará una cifra con una 
precisión de 6 decimales 

LATITUD Número 

Parte 

entera (2 

posiciones) 

y 6 

decimales SI  

Latitud geográfica en grados decimales.  
Se dará una cifra con una precisión de 6 
decimales 

REF_CAT Texto  SI 14 

Parcela catastral (código de 14 
caracteres obtenido de la Dirección 
General del Catastro o código 
equivalente facilitado por el órgano 
competente en materia de catastro en 
Álava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra 
para el año 2020-2021) correspondiente 
a la ubicación de la infraestructura 
pasiva. 

TIPO_VIA Texto   

SI (en zona 

urbana) 29 

Tipo de vía: Calle, Avenida, Paseo, 

Carretera, etc. 

NOMBRE_VIA Texto   

SI (en zona 

urbana) 255 Denominación de la calle. 

PORTAL_KM Texto   

SI (en zona 

urbana) 16 

Número de la vía o punto kilométrico de 

la vía si se trata de vías interurbanas. 

CODPOSTAL Texto   SI 5 Código postal de 5 dígitos. 

COD_INE_MUNICIPIO Texto 

  SI  

Código INE de 5 dígitos correspondiente 

al año 2021 (se puede ver la lista en el 

apéndice de este documento). 

REFCATPOLIGONO Texto  

SI (en zona 

rural)  

En zonas rurales donde  la dirección 

postal no pueda aportarse se dará la 

referencia catastral de polígono y 

parcela 

REFCATPARCELA Texto  

SI (en zona 

rural)  

En zonas rurales donde  la dirección 

postal no pueda aportarse se dará la 

referencia catastral de polígono y 

parcela 

BACKHAUL_FIBRA TEXTO  SI  

Se rellenará con un SI si la 

infraestructura pasiva se conecta a un 

backhaul de fibra.  
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Ejemplo: 
 
CIF_PROPIETARIO;ID;NOMBRE;LONGITUD;LATITUD;REF_CAT;TIPO_VIA;NOMBRE_VIA;PORTAL_KM;COD
POSTAL;COD_INE_MUNICIPIO ;REFCATPOLIGONO ;REFCATPARCELA ;BACKHAUL_FIBRA 
A00000000;UNICO5G-IP/2022/A00000000/35009-00001;GALDA_1;-
15,39;28,8;6236814DS3163N;Calle;Cristobal Colon;1;35460;35009;;;NO 
A00000000;UNICO5G-IP/2022/A00000000/16078-
00001;CUELLAR_1;2,3;40,3;4943001WK7344F;AVENIDA;MEDITERRANEO;41;;16078;;;SI 
A00000000;UNICO5G-IP/2022/A00000000/38007-00001;BARLOVENTO_3;-
17,48;28,49;38007A05100084;;;;;38007;51;462;NO 
A00000000;UNICO5G-IP/2022/A00000000/45200-00001;YEPES_1;-
14,3;39,4;45203A03900126;;;;;45200;39;126;NO 
A00000000;UNICO5G-IP/2022/A00000000/10008-00001;ALMADEN_4;-
8,4;38,4;0588601PD6508N;;;;;10008;;;SI 
 

Pestaña: Documentación  
Desde esta pestaña se adjuntarán la relación de documentos que acompañan a la solicitud, entre ellos: 

¶ Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del PRTR 
(.PDF) 

¶ Declaración responsable del cumplimiento de los principios transversales establecidos en el PRTR 
(.PDF) 

¶ Declaración Responsable sobre infraestructura existente y cláusula de confidencialidad (.PDF) 

¶ Relación de la infraestructura a reutilizar (CSV). 

¶ Acreditación del poder de representación y firma. 

¶ Declaración de las inversiones realizadas en los 3 años anteriores a la convocatoria. O bien, el 
resguardo de la constitución de la garantía. 

¶ Los documentos para la justificación de la solvencia técnica: relación de proyectos de similares 
características, declaración de la plantilla anual y la declaración de las titulaciones académicas del 
equipo 
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Recuerde que todas las declaraciones deben presentarse firmadas desde Autofirma y subir el fichero XSIG. 
Además, encontrará en el apartado Solicitudes del Portal de Ayudas, los modelos correspondientes. 
 
Debe tener en cuenta que la plataforma no admite documentos cuyo tamaño supere los 5MB. No 
obstante, si debe completar la información de algún documento, presente anexos al mismo desde la 
ƻǇŎƛƽƴ άhǘǊŀ ŘƻŎǳƳŜƴǘŀŎƛƽƴέΣ ŀŘŜŎǳŀŘŀƳŜƴǘŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘƻǎΦ 
 
En el caso de agrupación de empresas, se presentará un único documento para todos los miembros, 
recopilando la información que corresponda de cada uno. De modo que, con respecto del anexo V , VI y 
VII, se incluya la declaración de cada miembro de la agrupación.  
 
 

Obtención de un borrador 
Una vez se ha cumplimentado se puede obtener un borrador de la solicitud en formato PDF, equivalente 
al que se presentaría en Registro desde el botón superior derecho. 
 
 

 
 

4. Presentación telemática 
 
Para poder realizar la presentación telemática el cuestionario debe estar relleno de manera 
άŦƻǊƳŀƭƳŜƴǘŜέ ŎƻǊǊŜŎǘŀΣ Ŝǎǘƻ ƛƳǇƭƛŎŀ ǉǳŜ ǎŜ ŎǳƳǇƭŜƴ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ƳƝƴƛƳƻǎ ǇŀǊŀ ǇƻŘŜǊ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ƭŀ 
solicitud, marcados a tal efecto en la Orden de Bases y en la correspondiente convocatoria. Para verificar 
esta condición se debe realizar una validación global del cuestionario una vez relleno desde la pestaña 
ά±![L5!wέ. 

 
Esto implica que no hay errores, si aparece errores hay que corregirlos antes de continuar. 
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Antes de firmar, se ofrece la posibilidad de descargar el fichero solicitud.pdf generado con los datos 
introducidos a lo largo de todos los formularios.  
 
 
Solicitudes con firma mancomunada 

 
Se ofrece la posibilidad de generar la hoja de solicitud, sobre un archivo en formato PDF, que deberá ser 
firmado por todos los representantes mediante la aplicación Autofirma. 
 
Si en la solicitud se ha indicado que hay representación mancomunada, una vez validado el cuestionario, 
antes de realizar el envío telemático ir a la siguiente pantalla: 
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Es obligatorio adjuntar el tipo de documento ´Solicitud de Ayuda con firma mancomunada´ firmado por 
ambas partes. Para ello una vez guardados los datos de la representación mancomunada y validada la 
solicitud correctamente pulse sobre el botón ´Generar Pdf Mancomunada´ del menú ́ Solicitud´ apartado 
´Datos Identificación´, guárdelo y fírmenlo con la herramienta AutoFirma.  
 
Se deberá configurar la herramienta AutoFirma, para obtener el fichero con extensión .xsig que deberá 
adjuntar en el menú Documentación con el tipo de documento ´Solicitud de Ayuda con firma 
mancomunada´ 
 

El fichero XSIG generado con AutoFirma (ver Anexo I del manual) se adjuntará como un documento más 
al realizar la presentación telemática de la solicitud. 
 
 
 
 
Presentación Telemática con Firma Electrónica 

 

La Presentación Telemática, sólo se podrá hacer con firma electrónica, para lo que se requiere que la 
persona que presenta la solicitud en nombre de la empresa la firme con su certificado digital de usuario, 
que debe estar admitido por el Ministerio. Si no coincide el certificado seleccionado para la firma, con la 
del representante de la solicitud, la aplicación devolverá un error. 

Una vez seleccionado el certificado, se prepara el borrador de la solicitud y pide que se Firme. 

tŀǊŀ ŎƻƳǇƭŜǘŀǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ǇǳƭǎŜ Ŝƴ άCƛǊƳŀǊ ȅ 9ƴǾƛŀǊέΦ 

https://sede.serviciosmin.gob.es/es-ES/firmaelectronica/Paginas/AutoFirma.aspx
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Al pulsar el botón de ΨFirmar y enviarΩ se abrirá la pasarela FIRE para abrir Auto-Firma.  

Una vez completado los pasos, la solicitud habrá quedado presentada en el Registro Electrónico del 
Ministerio, facilitándose un código de referencia. 
 

 
 
 

¶ El enlace άwŜŎƛōƻ ŦƛǊƳŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǊŜƎƛǎtro electrónicoέ de esta pantalla le permite descargar un 
fichero zip que puede guardar en su PC y le servirá como justificante ante la Administración de 
haber hecho la presentación telemática. 

 


















